
11092 Martes 12 abril 1994 BOE núm. B7

Cuantía de la subvención por m;~jóny año

1= Es el tipo de interés nominal acordado élltre el beneficiario y la
entidad prestamista.

IS = Es el tipo de interés subvencionado resu!ta~tede disminuir del tipo
de interés nominal los puntos subvencionade's.

N = Es la, duración del préstamo, que incJ'Jf~, ~n su caso, el período
de carencia.

AN = Es el valor actual i:le una renta anual, uniw.;:,Ut, pospagable de duración
-n_ períodos de tanto .h.

Duración
del préstamo

Subvl'neV·n
pormi,lé-

CLAUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

Es objeto del presente Convenio el mantenimiento de la línea especial
de crédito para la financiación de las actividades de producción cine
matográfica establecida por los convenios suscritos anteriormente entre
el BEX y el Ministerio de Cultura, a través del Instituto de la Cinematografía
y de las Artes Audiovisuales (en adelante ICAA).

Por dichos convenios, el ICAA adicionó al Fondo de garantia constituido
en 1990, la cantidad de 360.000.000 de pesetas, a los fines que más adelante
se e¡::pecmcan.y que se mantienen en el presente Convenio.

Dicho Fondo servirá de garantía solidaria de los préstamos-producción,
amparando esta garantía los préstamos vivos procedentes de los convenios
anteriores entre el BCI y el ICAA y entre el BEX y el ICAA.

Asimismo, el ICAA mantiene la ayuda financiera que determina un
menor coste financiero para las operaciones de préstamo acogidas a dicha
línea.

A efectos de subvención, no se tendrá en l'Ú~~lt.a el año de carencia,

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO DE LA CINE,
MATOGRAFIA y DE. LAS ARTES AUDIOVISUALES, ORGANISMO
AUTONOMO DEL MINISTERIO DE CULTURA Y EL BANCO EXTERIOR
DE ESPAÑA, PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA LINEA DE

FINANCIACION PARA LA PRODUCCION ClNEMATOGRAFICA

El 29 de marzo de 1994 se suscribió el COIlwnil} de colaboración entre
el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, organismo
autónomo del Ministerio de Cultura, y el Banco l':xterior de España, para
el establecimiento de una línea de financiacié.n f'.ti:ra la producción cine
matográfica.

En cumplimiento del principio de publicidii.a d.tablecido en el artículo
81.6 del texto refundido de la Ley General Pre¡;;upuestaria y en la cláusula
decimocuarta del mencionado convenio, esta Secretaría General Técnica
ha tenido a bien disponer su publicación en el «Doletín Oficial del Estado•.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de abril de 1994.-La Secretaria General Técnica, María Euge

nia Zabarte.

RESOLUCION de 6 de abril de 1[,:':'4, I.ie la Secretaria General
Técnica, por la que se da pubb:id:ld al convenio entre el
Instituto de la CinematogratÚl y de ?as Artes Audiovisuales,
organismo autónomo del Ministerio de Cultura, y el Banco
Exterior de España, para el establecimiento de una línea
de financiación para la produccián cinematográjica.

El volumen total de los préstamos-producción no superará en ningún
caso el triplo del importe del Fondo constituido por el ICAA.

Se mantienen las dos siguientes modalidades de préstamo:

A) Prestamo-descuento cuyo prindpal no podrá exceder del 90 por
100 del importe de la ayuda sobre proyecto para la producción cinema
tográfica concedida al prestatario por la- Resolución firme del Director
general del ICAA.

B) Préstarno-producción que tendrá por objeto fin~ciar:

1. Proyectos de producción cinematográfica de largo metraje que se
realicen sin ayuda sobre proyecto del ICAA, que acometan personas natu
rales o jurídicas radicadas en el territorio nacional. El principal del prés
tamo se determinará en función del pro;yecto de inversión, no superando
en ningún caso los 100.000.000 de pesetas.

2. Proyectos de mejora y adquisición de equipos y maquinaria de
producci6n cinematográfica, que acometan empresas y estudios de doblaje
v sonorización, y laboratorios cinematográficos. El principal de estos prés
tamos se determinará en función del proyecto de inversión, no superando
en ningún caso de los 50.000.000 de pesetas.

Cuarta. Entrega de los préstamos.

Sfo"gu nda. Modalidades y cu.antfas de tos p-réstamos con cargo a la línea
especiaL

Podrán solicitar los préstamos establecidos en esta línea especial las
empresas privadas de producción Cinematográfica, estudios y doblaje y
sonorización y laboratorios cinematográficos de cualquier lugar en España,
ins<:ritos en el Registro de Empresas del ICAA con datos actualizados.

El plazo para solicitar préstamos a la producción cinematográfica al
amparo del presente Convenio finalizará el 30 de octubre de 1994. En
los préstamos descuento el plazo será hasta el 31 de diciembre de 1994.

Tercera. Ambito territorial y plazos.
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En Madrid a 29 de marzo de 1994.

REUNIDOS

De una parte, la excelentísima señora doña Carmen Alborch Bataller,
y de otra, el excelentísimo señor don Francisco Luzón López.

A) En la modalidad de préstamos-descuento la entrega se realizará
de una sola vez, previa cesión o endoso y toma de razón por parte del
prestatario y del ICAA de la certificación de pago de la subvención librada
a favor del mismo por dicho Organismo.

B) En la modalidad de préstamo-producción las entregas se realizarán
en el número y cuantía que pacten libremente el banco y el prestatario.

INTERVIENEN Quinta. Condiciones de los préstamos.

Doña Carmen Alborch Bataller, en su condición de Ministra de Cultura
y Presidenta del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales
(en adelante ICAA), y don Francisco Luzón López en su condición de
Presidente del Banco Exterior de España (en addante BEX).

EXPONEN

Que la industria de producción cinematográfica tanto en su aspecto
creativo como en lo que se refiere al desarrollo de su infraestru.ctura e
innovación tecnológica necesita un marco de financiación favorable que
permita el acceso a la misma en condiciones especiales, en cuanto al coste
de dicha financiación y a las garantías que ésta lleva consigo, para ello
amba..'i partes acuerdan mantener la línea espedJfca de financiación a la
producción cinematográfica establecida en anteriores convenios suscritos
entre- ~l Banco Exterior de España y el ICM d~¡ Ministerio de Cultura
con sujeción a las siguientes:

1. Plazo de amortización:

A) Tratándose de préstamos-descuento, el plazo máximo será de nueve
meses y terminará el día en que el banco perciba el importe de la cer
tificación cedida; si a los nueve meses el Banco no ha recibido dicho importe
podrá negociar libremente con el prestatario.

B) En la modalidad de los préstamos-producción el plazo será como
máximo de cuatro años, con un período opcional de carencia de un año.

2. Amortización y liquidación de intereses.-Los prés~os-produc

ción se liquidarán por cuotas trimestrales iguales que comprenden amor
tización y liquidación de intereses.

3. Tipos de interés.-Tallto para la modalidad de préstamo-descuento
('omo para la de préstarno-produccíón, el tipo de interés que el Banco
aplicaJ:á será variable: MIBOR anual (media del mes anterior)" 0,&0 por
100 con revisión anual al año de la fOml<'llización.
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4. Ayuda financiera.-En la modalidad de préstarno-produccióll, el
ICAA, de acuerdo Con sus disponibilidades presupuestarias, establece una
ayuda financiera (subvención) de cuatro puntos porcentuales durante toda
la vigencia del mismo. La cuantía de dicha subvención se especificará
en la correspondiente Resolución de subvención, determi.nándose
por millón y año, de acuerdo con la fórmula que se espeficia en el
anexo I.

Determinado el importe de la ayuda de cada operación de préstamo
éste será abonado por ellCAA al Banco, siendo aplicado a la amortización
extraordinaria inicial del principal del contrato formalizado por el pres
tatario con el Banco y estableciéndose por tanto un nuevo cuadro de amor
tización al tipo de interés estipulado en el punto 3 de la presente d["usula.

5. Comisiones.-En ambas modalidades de préstamo el Banco aplicará
exclusivamente un 0,5 por 100 como <:omisión de apertura.

Sexta. Solicitud de los préstamos y subvenciones.

Las solicitudes de los préstamos y subvenciones se presentarán en
el Registro General del Ministerio de Cultura, en cualquiera de los registros
previstos en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídido de las Admi·
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o en
las oficinas del BEX.

Las solicitudes deberán presentarse, por duplicado, en los impresos
que al efecto serán facilitados en las oficinas del BEX, y deberán acom
pañarse de la siguente documentación:

Proyectos de producción de largometrt\jes:

Memoria del proyecto.
Presupuesto.
Plan financiero.
Plan de trabajo.
Declaración de que el proyecto reúne todos los requisitos establecidos

por la legislación vigente para la consideración española de la película.
Actividad desarrollada por la empresa en los últimos años.

Proyectos de mejora y adquisición de equipos y maquinaria:

Memoria del proyecto.
Presupuesto.
Plan financiero.
Actividad desarrollada por la empresa en los últimos años.

El BEX remitirá una copia de las solicitudes y documentación como
plementaria al ICAA, quien a la vista de la misma, estudiará la procedencia
de la subvención y comunicará al BEX y al solicitante la decisión adoptada,
previamente al proceso de concesión y formalización del préstamo.

Séptima. Tramitación de la subvención.

En caso de proyectos subvencionables por el ICAA, el BEX remitirá
al ICAA una eopia autorizada de cada contrato de préstamo, junto con
una certificación en la que se exprese la cuantía de la subvención corres·
pondiente al préstamo, en aplicación del procedimiento de cálculo previsto
en la cláusula quinta del presente convenio.

La cuantía de la subvención se abonará por el ICAA al BEX.
El ICAA requerirá del solicitante la documentación justificativa de

encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y para con la Seguridad
Social, de (;onformidad con los requisitos establecidos por el Ministerio
de Economía y Hacienda para la percepción de las subvenciones.

Octava. Garantía de los préstamos.

1. Los préstamos concedidos con cargo a la línea especial, quedarán
garantizados, en primer lugar:

A) Tratándose de préstamos·descuento, con cesión o endoso de la
certificación librada a favor del prestatario por el ICAA y toma de razón
de éste.

B) En la modalidad de préstamo&-producción, mediante afección de
la ~subvención~ que conceda al prestatario el- rCAA, así como cualquier
otra subvención concedida por diCho Organismo.

2. El Banco podrá exigir, además, al prestatario, la constitución de
otras garantías admitidas en Derecho, suficientes al exclusivo juicio de
aquél, para asegurar la operación de préstamo de que se trate en cada
caso.

3. ~El Fondo_ constituido por el ICAA servirá de garantia Solidaria
de los préstamo&-producción.

En el supuesto de dos cuotas impagadas, el Banco en el plazo de ciento
v~inte días desde el primer vencimiento podrá rescindir la operacitín ('
iniciar el procedimiento judicial de reclamación del pago. Se entiende
excepción a"dicho supuesto hiS situaciones concursales (quita y espera,
concurso de acreedorés. suspensión de pagos y quiehra) del acreditado,
en cuyo caso no será precisu el inicio de procedimiento judicial ni la
espera de dos cuotas impagadas.

En el supuesto de dv; cuotas impagadas, el Banco comunicará al H]AA
la rescisión del préstamo e inielo del procedimiento judicial, y este Orga
nismo en el plazo máximo de un mes concederá la autorización para cargar
al Fondo la totalidad de la deuda vencida y no pagada.

Las cantidades que, ('n Sil caso, sean cobradas posteriormente por el
Banco, en el curso de los procedimientus judiciales de reclamación serán
abonadas por éste al Fondo.

4. Todo el proceso dc concesión y formalización de los préstamos
será competencia del Banco quien solicitará del ICAA las informaciones
que precise sobre las .empresas demandantes de préstamos amparados
por este Convenio. El ICAA se (;ompromete a facilitar al Banco la..:; infor
maciones necesarias para la concesión de los mismos y comunicara a
éste la conformidad del Organismo para que el Fondo constit-uido sirva
de garantía solidaria, en su caso, de los préstamos·producción. Asimismo
comunicará al Banco y al productor solicitante del préstamo la concesión,
en su caso, de la ayuda prevista en este Convenio.

5. Para la tramitación de dicha aYuda el Banco deberá remitir al
ICAA una copia autorizada dei contrato de préstamo junto con llna cero
tificación en el que se exprese la cuantía de la subvención correspondiente
al mismo a los efectos previstos en la cláusula quinta, apartado 4.

Novena. Remuneración del Fondo.

El Fondo constituido por el ICAA se retribuirá aplicaíldo a su saldo
un tipo de interés de 1 punto por debajo del tipo de referencia que a
<:ontinuación se define. El tipo de referencia, será, cualquiera que fuese
el saldo, la media aritmética simple de las medias de tipos cruzados en
el mercado de depósitos intercambio para el pl~o de tres meses (MIBOR
trimestral), según datos publicados por el Banco de España.

Esta media se realizará trimestralmente, liquidándose los intereses
trimestralmente.

Los intereses calculados de acuerdo con 10 indicado anteriormente
se adicionarán al Fondo. En el caso de que, por cualquier motivo, fuese
imposible calcular el MIBOR, se utilizará, en tanto en cuanto no sea posible
llegar a otro acuerdo de remuneración del Fondo, el tipo de iJ;lterés utilizado
en el último mes en que haya sido efectivamente posible calcular d tipo
interbancario.

Décima. lJiformacwn del estado del Fondo.

Mensual o trimestralmente el Banco remitirá al ICAA:

Liquidación trimestral de intereses hasta la extinción del Fondo.

Movimiento mensual del Fondo con detalle contable de los cargos y
abonos al mismo, hasta su extinción.

Relación de préstamos concedidos y de su situación (trimestral).

Relación mensual documentada d€' los cargos al Fondo en el supuesto
determinado en la cláusula octava, punto 3, hasta la extinción del Fondo.

Undécima. Reintegro del Fondo.

Extinguido este Convenio por vencimiento del plazo pactado o por
cualquier otro motivo, el Banco reintegrará al ICAA la parte del Fondo
que exceda del riesgo, por todos los conceptos, de las operaciones de
préstamo concedidas con cargo a la línea especial que se hallen pendientes
de reembolso de los respectivos prestatarios.

A partir del 1 de enero de 1995 el Banco reintegrará, trimestralmente
al ICAA, la parte de Fondo que exceda del riesgo vivo, incrementado en
un 15 por 100, en la medida que se vayan produciendo las sucesivas amor
tizaciones de los préstamos concedidos y, asimismo, trimestralmente, rein
tegrará los intereses generados por el Fondo al ICAA. Todo ello al objeto
de que el volumen del Fondo no sea superior al saldo vivo de los préstamos,
incrementado en el citado 15 por 100.
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Duodécima. Reintegro de la subvención. Cuantía de la subvención por millón y año

24.096
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77.061

Importe ayuda
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[)ucación
préstamo

Todo ello sin pe¡;juicio de lo establecido en ~.a. Ley General Presupues
taría en materia de subvenciones.

Rescisión o amortización anticipada del préstamo.
No utilización del préstamo para la finalidad para la que se concedió.
Cuando el importe total, del interés aplicado en la amortización del

préstamo fuera inferior a la subvención concedida pc;.r el ICAA en con(~epto

de ayuda. financiera para minoración de intereses.

El prestatario devolverá al ICAA a través del BEX el importe de la
subvención total o parcial, en los casos siguientes:

Decimotercera. Aceptación por el prestatr'/"'i"'io.
A efeC'to~ del cálculo de la subvención, no se tendrá en cuenta el año

de carencia.

En las pólizas o escrituras de los préstamos concedidos al amparo
de este convenio, figurará la mención al mismo y la aceptación por el
prestatario de todas sus cláusulas.

Vistu el expediente de reconocimientv, clasificación e inscripción en
el Registro de Fundaciones Culturales Privadas y entidades análogas de
la _Fundación Círculo de Lectores» y,

Resultando que por Hans Meinke Paege en nombre y representación
de la compañía mercantil denominada Círculo de Lectores, Sociedad Aná
nima~, y don Pere PicHa Masses· se procedió a constituir una Fundación
Cultural privada con la expresada denominación en e,scritu'ra pública, com
prensiva de los Estatutos han de regir la misma, ante el Notario de Bar
celona don Joaquín M. Rovira Perea, aduando en sustitución y para el
protocolo de don Tomás Giménez Duart, el día 28 de junio de 1993 pos
teriormente complementada por otra escritura de aceptación de cargos,'
autorizada por el Notario de Madrid don Federico Paredero del Bosque
Martín. el día 25 de octubre de 1993; fljáridose su domicilio en Barcelona,
calle Valencia, 344-346,

Resultando que el capital inicial de la institución asciende a la cantidad
de 5.000.000 de peseta.<;, aportadas por el fundador, constando certificación
de que dicha cantidad se encuent.ra depositada. en entidad bancaria a
nombre de la Fundación; se especifica el objeto de la misma consistente
en~ «Fomentar los hábitos individuales y sociales de lectura a..<¡í como con
tribuir al mejor conocimiento y uso oral y escrito del español, y a la divul
gación del rico patrimonio literario de la lengua española. Es, asimismo,
prioritario en sus finalidades, el fomento de las relaciones culturales y
artísticas de España con otros países, con especial.atención a la interre
lación con los países hispanoamericanos por razones de comunidad de
idioma, de historia y de cultura. Es también interés y objetivo de esa
fundaCión: Contribuir al desarrollo y a la divulgación de la actividad cien
tífica y de la cultura en todas sus manifestaciones. Premiar, estimular
y dar impulso a cuantas iniciativas considere relevantes para el fomento
de la creatividad, la pluralidad, la tolerancia y la libertad. Organizar semi
narios de formación profesional y universitaria. Estimular todas aquellas
actividades que tengan relación directa o indirecta con el mundo del libro,
de la música y de la comunicación, y que contribuyan a fomentar el_ acer
camiento entre los pueblos y a difundir la imagen de España como un
país que cultiva, apoya y protege la libertad de expresión. En lógica cohe
rencia con la pluralidad lingüística de la sociedad española, la Fundación
Círculo de Lectores apoyará, impulsará y promoverá aquellas iniciativas
que considere de interés para el mejor conocimiento y desarrollo de lengua
y literatura en catali'l, gaIego y euskera. Promover cuantas actividades
mercantiles o industriales sean precisas para un mejor cumplimiento de
los fines fundacionales, dedicando todos los beneficios derivados de tales
actividades a incrementar el patrimonio de la Fundación y, sobre todo,
aumentar las prestaciones de la misma~.

Resultando que el gobierno, administración y representación de la fun
dación se encomienda a un Patronato constituido como sigue: Presidente:
Don Hans Meinke Paege, Secretario: Don Pere PieÍla Masses y vocales:
La compañía «Plaza & Janés Editores, Sociedad Anónima-, y en su nombre
don Hans Ulrich Cristoph Freiherr von Freyberg~Eisenberg;la compañía
«G + J España, Sociedad AnóniI\1an, yen. su nombre don JOl:ié Pardo Orea;
y don Ramón Segura Martínez, rodas los cuales han aceptado sus cargos.

Vistos la Constitucifm vigente; la Ley General de Educación de 4 de
agosto de 1970; el Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas

Decimocuarta. Publicidad del convenio.

El presente convenio será publicado en el .Boletín Oficial del Estado~.

Además, el BEX y el ICAA se compro.meten a divulgar la línea especial
de crédito de referencia a través de los medios de co"municación que estimen
conveniente.

Decimoquinta. Comü,ión de seguimiEnto.

Se constituirá una comisión de seguimiento de este convenio, com
puesta por dos representantes del ICAA, dos del Banco, cuyas funciones
serán, entre otras, la evaluación y el seguimiento de los proyectos de pro
ducción finanl;:iados, así como proponer, a la vista de la evolución de
los préstamos concedidos, las medidas oportunas.

Decimosexta. Vigencia del convenio.

El plazo de vigencia de este convenio será hasta 31 de diciembre de
1994, pudiendo prorrogarse por mutuo acuerdo entre las pa~s~

Decim(,séptima. Denuncia del <;onven.¿o.

El incumplimiento por cualquiera de las partes de sus respectivas obli
gaciones, dará derecho a la otra para rescindir este convenio, debiendo
notificarlo a quélla por escrito.

A partir de la fecha de la notificación, el Banco no atenderá ninguna
nueva solicitud de préstamo.

En caso de rescisión será de aplicación 10 establecido en la base undé
cima.

y en prueba de confonnidad las partes que intervienen en el presente
convenio lo firman, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en Madrid,
29 de marzo de 1994.-Por el Ministerio de Cultura, Cannen Alborch Bata
Ber.-Por el Banco Exterior de España, Francisco Luzón López.

ANEXO

Fórmula para el cálculo subvención ICAA

ani-anis

ani

Donde:

S: Es el valor de la subvención a pagar.
C : El nominal del préstamo o capital dispuesto de una sola vez.
i = Es el tipo de interés nominal acordado entre el beneficiario y la

entidad prestamista.
is = Es el tipo de interés subvencionado resultante de disminuir del tipo

de interés nominal los puntos subvencionados.
n = Es la duración del préstamo, que incluye, en su caso, el período

de carencia.
an "" Es el valor actual de una renta anual, unitaria, postpagable de dura~

ción m» períodos de tanto «l-.

8221 ORDEN de 25 de marzo de 1994 por la que se reconoce,
clasifica e inscribe como Fundación Cultural Privada espa
¡'iola la denominada ..Fund.ación Círculo de Lectores».


